
  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No! 

TT ÍA AVUI DASS 

DIRECTOR DE INSPECCIÓN Y ANALISIS 

     
En ejercicio de la delegación conferida por la Señiora Superintendente de Compañías) 
Resolución No. i “: 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Informe de Control No. normes AO concncconacncnnose del Departa- 
mento de Inspección y Análisis de esta Entidad se establece que la Compañía “......cucvoocoransnoso ¿ 
caco canednodonenieiandla nod nara sn ara n000 DON sRRERCARRARUERO SON RORARNRRAERN RUE RCARNAR RARE SRNS RUS OCOrRc anar nsanoncencsns 
no ha enviado dentro del plazo de ley, copias autorizadas del Balance General anual, del 
Estado de Pérdidas y Ganancias, así como de las memorias e informes de los administradores 
y de los organismos de fiscalización y más documentos contenidos en el Reglamento de 
Informaciones que las Compañías deben enviar a la Superintendencia de Compañías; * 

QUE el Artículo 25 de la Ley de Compañías faculta al Superintendente de Compa- 
filas, sancionar con multa de Mil a Diez mil sucres, al Administrador de la compañía por la 
omisión señalada en el considerando que antecede; 

En uso de la facultad conferida: 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Imponer, a título personal, al señor .........mcmm. o roreinrrenrelrocrasareas 
IONOEO RAN N NERO NIN NE NUNES NR URRU OUR ARS SNR RUSA RR NU RraRUDrEnaGanOr nano oo ne rnota nana nso naar avenarra , Administrador de la compa- 
MÍA citan Raimi or ca rn anar non on renos aran cn cnosrcnesamiena rosa ne ,la multa de 
Ricas rnariasaretirf ap acaios. SUCTS por no haber remitido oportunamente a la Superintendencia de 
Compañías, los documentos referidos en el considerando primero de esta Resolución; advir- 
tiéndole que la multa podrá repetirse hasta el debido cumplimiento de la obligación. 

ARTICULO SEGUNDO.- Notificar al señor «<..cmmcnmmmnranaccaoneano ronca denotan car oncncanconeracro rocoso crono 

en cualquiera de las formas establecidas en la ley. 

ARTICULO TERCERO.- Emitir el Título de Crédito respectivo, una vez que sea acto firme 
o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a su 

recaudación, en el término de ley. 

COMUNIQUESE.-— Dada y firmada en la Superintendencia de Compañías en Guayaquil, a 

e e ARA, 0 9 SET. 1986 

O al 
DIRECTOR DE INSPECCIÓN Y ANALISIS


